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Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 5 DE ENERO DE 1971 11 NtfM. 20.267 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 77 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

:&rtleulo 1•-Ampliar las siguientes ~OIBMI del 
Pte JplitillbJ General de E~ e Ing'resos vigente: 

'ftTULO 4-J.á.1 

DEUDA PUBLICA 

Ptogt-.. Ml 

ADMINISTRACION DE LA DETJDA PUBLICA 

Grupo 9 

N• CorrelattYo 11 

Cia-re P AD 121&2 

uNIDAD ~RA: Oficina del Crédito· Público 

LMGWACIONEI!! GLOB'AUlS 

CONTENIDO 1 
Decretos N9 77 y 80.-Diélembre de 19'19. 

SBCUTARIA DE EDUCACION PtnltiOA 
AOUBBOOS N9 3737 al 3740.-Qetubte 4é I9fl6. 

AVISOS 

DECRETO NUMl:RO 80 
EL CONGRESO NACIONAL, 

1>l!:CRETA: 

Articulo 1•-Conceder al Dispensario "Hennana.dás de 
la Caridad", de ~ en el Departamento de Colón, 
dispensa para que pueda importar al pals libre de toda cia.
se de impuNtoe, tasas, lierechaa y cualquier otro gravamen 
con excepción de los servicios del Estado, toda clase de me
dicamentos para el mencionado dispensario. 

Articulo 2'>~La dispensa ante!'lor se extiende hasta 
por la IIWI18. de DOCE lflL LllllF'IRAS (Lps. 12.000.00) 

. anuales y por un periodo de seis años. La Secretaria de Eco
Jiomía y HILelenda emitirá las órdenes de libre registro pre
Yia la preseut:aclón de la lista de los artículos objeto de esta 
franquicia, debiendo controlar, aaimismo, su destino. 

Amortización Deuda Flotante. Varios 
M'illillterios (Incluye Deuda añlll!l ant&- Articulo 3•-Lill!l medicamentos adquiridos al amparo 
rim'!!la) ................ 4 •• ·-·.... ... L 20.860.5!' de esta franquicia serán utilizados única y exclusivamente 

Articulo 2"-La anterior ampliación, se transfiere de la 
asignación siguiente del Prellupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, en su Sección de Ingresos. 

JMPt1ESTOS Y CARGOS SOBRE IMPORTACION 
DElU!iCHOS ARA1Cl~OS 

114PORTACION MARl'1'niiA ............ L 2fl.860.59 

Articulo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el c!ía de su sane!lón. 

DaAilt et1. la ciudad de Tepeigalpa, Distrito Céhtral, en 
el Salón de Sesiones del ~ Naeional, a los dos días 
del mes de diciembre de mil noveclentes setenta. 

MARIO R:IVJ!tttA LOP'tz, 
Presidente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA. 
Secretario. 

JESUS VARIA a1:R"RERA REGALADO, 

._l Poder Ejecutivo. 
seetlltario. 

Por tanto: Ejecútese. 

para el funcionamiento del Centro Médico Sangrelaya. 

Articulo 4<-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su sanoióa. 

Dado eu la ciudad de 'Í\!gttcfgalpa; Distrito Central, en 
el Balón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

JESUS lllAlUA HERRERA REGALADO 
Secret:ai1D. • 

Al Poder EjeeUti't'l). 

Por tanto: Ejeoú~ 

• •• ¡', ..... 

Tegudgall' D. C., 2 de dicielnbre de liWO. 

O. LOPEZ A. Tegucigalpa, D. C., 2 de dücembre de 1970. 

o. :u:nti!IZ A. 
Bl Secretario de Estado 00 los Despachos de EcoDomia Y El ~.o de Eetado en los Despachos de Economfa y 

lfec;enda, 
Jt. Acosta B. Jt. Aco.,ta B. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
El infrascrito, Secretario del Juz. 

gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el dla sábado veintitrés de 
enero próximo eatrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 

y procure mandar los origina-

les de sus avisos con toda cla

ridad pera evitar equivoca-

clones. 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua· 
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-

"Una casa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la Avenida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
Avenida; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclplpa, D. C., o-lalu, C, A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEBBITORIO DE LA BEPUBLICA 

D6lar ·--· ············•··· .. L 
Collm Salv. 
Quetzal ........... . 
Ce~ C. R . 
C6rdohas --..... 

IILLEJZII 
c...- v .... 

2.110 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.28571C 
0.158521 0.1609 

L :1.119 
0.80 
.00 

0.3011!8'1 
.285714 

01801:111 

L 2.02 

0.1614 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.2988611 
0.2112851 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.3011187 
0.28571. 

t?na:a: Troy de Oro Fino L 10.00 Oam 1'roT it;ua:l a: 31.103 !P..._ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

UbrCI Esterlina ··········-·············-
FJ'CIDCO Franc6t .......... . .... ················-
Franco Belga ................. -... ----···· ......... ~ .... -
Fra:t~co Suia ........................................... _ .. __ 
Marco AtemliQ ... ....... . . . .......... _ 
f"1orin Holand6il ..................... -..... _ 

Llr<l ... ··-········ ······················-···-········-···········-
D6lcz:r Canadiense .................................. --··-
Pesetcr ........................................................ _ ... _ 

N O T A 8: 

DOIJIIIIIII 

• 2.3890 
"1811 
0.020155 
0.2312 
0.2'155 
0.2779 
O.OOKO! 
o.mo 
0.0)44 

--L •. 7180 
0.3622 
0.0431 
0.4&24 
0.5510 
0.5558 
0003212 
1.9560 
0.0288 

1.-Loa glroe en Dólaree librados a cargo de Baneoo Cootarr!ren..., oerlD acreditados 
al tlpc• de eamblo de CCR. 6.625 por dólar. 

!.__:.Las eo4iza.ctonet!l no oftcla.les son tnmf\ds~ dle'l 'tnfnnntJ '!IIP.m,.na.1 óe1 F\m N'Jt.ttona.l 
Clty BAnk of New YCJrk. 

3.-Para .. evttar especular!ones frontertma. el Directorio del BRnco Central rte 
Ron ... urne: autorl,.-6 la venta a la f'81' d~ tAJt :rt"~nne<i~u• .-entmAm,.,..r.anaa. 

4.-Fn Bant"' CentrAl de HondnrA8 t'"('T'I"'prará ln 'PlatR nroduefdA en el paJa Al preeto 
de N~YV York, menoa los gastos t¡Uf'! aepeione su manejo. 

BANCO r.EN'I'IrAL Jlll.l RONDllBA!I 

AI.ZJlUII)aO ARMIJO PIIIBDL 
Tale del O.r;1o de Cmbbioe. 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran trea 
piezas más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene ·an corre
dor de metro y medio de ancho; las 
dOs piezas en general, de la construc
ción eniadrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi· 
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tiene los si· 
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni· 
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centlmetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente, ocho me
tro quince centimetros; quebrando de 
Norte a Sur, nueve metros ochenta 
centlmetros de Poniente a Oriente, 
veintisiete metros, de Norte a Sur, 
ocl!!o metros treinta y tres centf
metros. quebrando un poco en el mis
mo rumbo, once metros cincuenta y 
~co centimetros, quebrando por el 
rrusmo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la A venida Jeréz, seis metroe, 
limitando particularmente as!: al Snr, 
Avenida de por medio, casa de doña 
~ena de Bustillo; al Este, con pro
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
siderio Avilez, hoy de Meteedea Ca· 
rias y Mercedes Garcia; y, al Norte. 
propiedad que fue de doña Dalila Re-

•. ~':S! .}¡.9:Y de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, Jorg>a y Antonio Co
lindres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. Isaura de Vicente 
de Colindres, bajo el número 351, fo
lios 401, 402 y 403 del tomo 64 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará para ha· 
cer efectiva la cantidad de Veinticin
co Mil Lempiras, intereses y eot~tas. 
que la Sra. Isaura de Vicente de Co
lfndres. es en deberle al señor Luis 
F. Lázaros. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di

cho inmueble, qUe asciende a la ean
tidad de Ochenta MU Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

J. l.!enjamín Crus, 

Secrdllrio. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
InUbucá, al público en general, hace 
B&.ber: que con fecha seis de octubre 
del corriente año (1970), se presen
tó a este Juzgado el aeñor Natividad 
Válquez Lorenzo, mayor de edad. 
aoltero, labrador y vecino de Yama
ranguila, de este departamento, aa
licitando se le conceda Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno de veinte man
B&.nas de extensión superficial apro
ximadamente, ubicado en el lugar 
El Carrizal, jurisdicción de Yamaran
guila, de este departamento, siendo 
sus limites: al Norte, propiedad de 
Luciano Baut!sta, calle de por medio; 
al Sur, propiedad de Félix Lorenzo 
Vásquez, calle de por medio; al Este, 
propiedad de Teodora Bautista. 
calle de por medio; y, al Oeste, pro
piedad de Sinforoso Pérez Gómez, 
calle de por medio, y lo hubo por 
compra a la señora Maria Isabel Pé
rez y Pérez. Del inmueble en referen
cia tiene más de diez años de estar 
en quieta, pacífica y no interrumpi
da posesión, y que careciendo de ti
tulo inscrito, y para acreditar los 
extremos de la solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Heriberlo 
Arriaga Vásquez, Cándido Pérez 
Sánchez y Amparo Reyes; mayores 
de edad, casado el primero. soltero 
los restantes, labradores, propieta. 
rios de bienes, y vecinos de Yamaran
guila, departamento de Intibucá.-Ls 
Esperanza, 29 de octubre de 1970. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

5 N., 5 D. 70. y 5 E. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
aaber: que con fecha veintiséis de 
agosto del corriente año (1970), se 
presentó a este Juzgado el señor 
Joaquln Carranza Rodríguez, mayor 
de edad, casado, hondureño, Profesor 
de Educación Primaria, y vecino del 
municipio de Colomoncagua, en este 
departamento, solicitando se le con
ceda Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote de terre
no, como de cuatro manzanas de ex
tensión superficial, aproximadamen
te sito en el lugar denominado 
Llano Grande, en la jur!sdicción de 
Colomoncagua, departamento de In
tibucá, y conocido con el nombre de 

"Trapiche", siendo sus límites: al 
Norte, propiedad del señor Braulio 
Hemández, señalamientos de broto
nes de por medio; al Sur. propiedad 
del mismo señor Braulio He.mández, 
camino real de por medio; al Este, 
también propiedad del señor Braulio 
Hernández; y, al Oeste, propiedad de 
doña Matilde HernA.ndez, calle de 
por medio. El inmueble aludido lo 
hubo por compra que le hizo al ae
ñor Braullo Hemández Amaya, y no 
existen pel'90nas pro indivisas, en el 
que ha estado más de diez aiios de 
estar en quieta, pacifica y no int&
rrumpida posesión, y careciendo de 
título inscrito, y para acreditar los 
extremos de su solicitud ofrece el 
testimonio de los testip: Froylán 
Amaya, Adán Martlnez y Joaquln 
Trejo; mayores de edad, casados, 
propietarios de bienes, labradores, y 
vecinos de Colomoncagua, en este 
departamento.-La Esperanza, 7 de 
septiembre de 1970. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

•1) 
5 N., 5 D. 70. y 5 E. 71. 

Ls infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que con fecha nueve de octu. 
bre del presente año, el señor Salomé 
Domínguez, mayor de edad, casado, 
labrador, hondureño, originario del 
municipio de Intibucá, departamento 
del mismo nombre. y vecino del 
municipio de Masaguara, en este de
partamento, presentó a este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio, de un 
lote de terreno de la capacidad de 
sesenta y dos manzanas dé extensión 
superficial, poco más o menos, ubi
cado en el lugar denominado Pela 
Nariz, jurisdicción del municipio de 
Masaguara, con los limites siguien
tes: al Norte. terreno del señor Ma
nuel Alvarado Ramlrez, calle de por· 
medio; al Sur, con propiedad del se. 
ñor Juan Gutiérrez, carretera nacio
nal de por medio; al Este, con pro
piedad del señor Pilar Garcla, cerco 
de por medio; y, al Oeste, con linde
ros del municipio de Intibucá, y pro. 
piedad del señor Cecilia Reyes Mar
tfnez. Del inmueble en refereneia tie
ne más de diez años de estar en 
quieta, pacifica y no interrumpida 
poses'ón, y que careciendo de título 
inscrito, y para acreditar los extre
mos de la solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Víctor Gon
záles Dominguez, Cecílio Reyes Mar-

tinez, Braulio Mazariegoa y Pedro 
Gonzáles Domlnguez; mayores de 
edad. de distinto estado civil, propleo 
tarios de bienes, y vecinos del munl
cipio de Masaguara, departamento 
de Intibucá.-La Esperanza, 29 de 
octubre de 1970. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

5 N., 5 D. 70. y 5 E. 71. 

lNCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Incorporación de Patente. 
-Señor Ministro de Economía y Ba
cienda.-En representación de Rhone
Poulenc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne. París Se, Francia, 
vengo a pedirle la incorporación, por 
el tiempo que falta para vencerse en 
el país de origen, de la patente de in~ 
vención, expedida en Bélgica, con el 
número 709.964, el 26 de julio de 
1968, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "NUE
VOS DERIVADOS DEL ACIDO BEN
ZOIL-3 FENILACETICO Y SUS 
PROCEDIMIENTOS DE PREPARA· 
CION", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su oportu
nidad, mandar devolverme un ejem--
plar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.
-Tegucigalpa, D. C., diecinuere de 
noviembre de mil novecientos seten
ta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en coaoci· 
mieoto del público para los efectoe 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1970. 

Adán Lópe31'tlteda, 
RegisttadDr. 

5 D. 70. 4 E. y 3 F. 70. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrícá, depen
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que eon fe. 
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cha treinta de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Colgate-Pal
molive Company, corporación del Es· 
tado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir "" 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "PRODUCTO GRANU
LAR", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie. 
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y .,n su oportunidad, suplico conce
dlll' la patente que solicito, mandando 
~!ver un ejemplar de la descrip. 
ción, dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel 
easco L., Canlet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda 
R~,;Bd6r. ' 

5 D. 70. 5 E. y 5 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
teates y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda., hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dí. 
ce: ''Registro de marca.-8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Johnson & John. 
son, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 501 George 
Street, ciudad de New Brunswick, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

SURGINE 
para distinguir: caretas, gorros, 
gu~es e indumentaria, para uso de 
cirujanos, enfermeras y otro perso
xml médico, y la cual se aplica a los 
a.rt:íllulos y cajas y emp&.f!ues que los 
c~en, grabán®la, imprimiéndola, 
\!!l~P6R.4oll¡, por medio de etique
tas o marbetes que se les adhieren, 

1 

CO N V O CA T O R 1 A 
El Consejo de Administración de la ~:mpresa Marmolera Hondure

ña, Sociedad Anónima de Capital Variable", en uso de sus facultades 
legales y estatuarias; noreste medio, convoca a los accionistas de dicha 
Empresa para la celebración de uRa Asamblea General Orndinaria, la 
que deberá conocer de la compra de mas propiedades que la Empresa 
necesita para las ampliaciones de las instalaciones. 

.. 

Nombrar la nueva Directiva para el afio de mil novecientos setenta 
y uno. Admisión de nuevos socios, lectura de correspondencia y tratar 
de asuntos relacionados con la marcha de la Empresa. Esta Asamblea 
tendrá lugar en las Oficinas del Licenciado Francisco Rodolfo Jiménez, 
Tercera l'alle y Séptima A venida, S. O No 42 B. en San Pedro Sula, 
el dia 14 de enero de mil novEcientos setenta y uno, a partir de las siete 
de la noche. F.n caso de no haber quórum se convoca para el dia si
guiente a la misma hora y lugar, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 1 de enero d., 1971. 

5, 6 y 7 E 71. 

y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento deÍ público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 26 D. 70. y 5 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Soutbwire Compa
ny, corporación del Estado de Geor
gia, domiciliada en la ciudad de 
Carrollton, Estado de Georgia, Esta. 
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá. 
brica consistente en la denominación: 

TRIPLE E 
para distinguir: cables, alambres y 
varillas electricamente conductivoe, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contientlll, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por madio de 
etiquetas que se les adhieren, y . en 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta.-(f) . Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1970. 

Adán López Pindtt, 
Registrador. 

15 y 26 D. 70. y 5 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de mtrca.-Señor Mi
nistro de Economía y Haeioenda.-En 
representación de Charles ·E. Frosst 
& Co., corporación de la Provincia 
de Quebec, domiciliada en 16717 
Trans-Canadá Highway, Kirkland, 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con. 
sistJente en la palabra: 

DOPALIN 
para distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes, 
y preparaciones para destruir male
za y animales dañinos, y la cual se 
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aplica a Jos envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
cgrabándola. imprimiéndola, estam
pánoola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cu!Uqui•zra otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
·en Jo conducente. los demás docu
mentos d~ ley y el clisé.-Tegucigal
~ D. C., veintiséis de noviembre de 
mil novecientos setenta.- (f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
·se pone en conocimiento del público 
·para los efectos d~ ley.-Tegucigal
:pa, D. C., 30 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 26 D. 70. y 5 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
·tentes y Marcas de Fábrica, depen
. diente de la Secretaría de Economia 
. y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 

·001'80, se admitió la solicitud que di-
· ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Taeschner & Co., 

·domiciliada en Kipfenberg/Bavaria, 
República Federal de Alemania, ven

.go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en las pala

:bras: 

TAECO-REGENERATOR 
separadas por un guión, para distin
guir: productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; productos die
téticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; ma
teriales para empastar dientes, cera 
dental; desinfectantes; y preparacio
!les para destruir maleza y animales 
dañinos; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

·de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
·noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi$¡ratl.or. 

:15 y 26 D. 70, y 5 E. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, haco~ saber: que con fe
cha treinta de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Passarelli y Compa
ñia Limitada, entidad guatemalteca, 
domiciliada en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consisten re en la palabra: 
"CAPRI", dentro de un óvalo, tal 

<§) 
como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
tejidos de punto, malla, telas de al
godón, ramio, lino, rayón, seda, !&na, 
spum-rayón, fibra viscosa y cuales
quiera otros tejidos hechos con fi
bras textiles sintéticas o naturales, 
puras o mezcladas ; exceptuando ro
pa confeccionada, y la cual se aplica 
a los artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas o mar
betes que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos oo ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta. 
-(fl Daniel Casco L. Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efuctos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi$trador. 

15 y 26 D. 70. y 5 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
-ce: "Registro de marca de fábrica 
extranjera.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábríca.-En re
presentación de The Sherwin-Williams 
Company, una corporación debida
mente organizada bajo las leyes del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Cleveland, Estados Unidos 

de América, solicito registro de la 
marca de fábrica y oomerc1o consis
tente en la frase: 

SHER-WOOD 
escrita en todos tamaños y colores, y 
con cualquier clase o tipo de letra, 
dividida por un guión, que dicha 110-

ciedad usa de todas maneras: pinta
da, impresa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable aplicada a los 
productos mismos o a sus empaques, 
envolturas, cajas o en toda ciase de 
continentes indll(ltrializados, par a 
proteger' y distinguir sus productos 
comerciales, consistentes en emulsión 
de primera mano, para madera. Di
cha marca fue regi!iltrada en la Ofici
na de Patentes de aquella nación, con 
e¡ N' 723.764, el 14 de noviembre de 
1961, c<mforme certificado que debi
damente se acompaña. anexo a los 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando se tome nota del poder 
con que gestiono, del instrumento 
Notarial anexo a las diligencias de 
registro de la marca de fábrica 
N" 11.081.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de octubre de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi$tr<rdor. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrasrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábríca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Yo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de represen
tante de la Sociedad Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A. (Pro
san), del domicilio dé M a n a g u a, 
Nicaragua, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en la palabra: 

MOTTi\ 
marca que distingue, protege y am
para, algodón y articulas fabricados 
con esta materia, tales como Apóei-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ENERO DE 1971 
====~-============================· ====~==~~~~~~ 

tos Quirúrgicos; y que se aplica s 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, por medio 
de grabados, etiquetas, marbetes, im
presiones o en cualquier otra forma 
usada en el comercio y en la indus
tria. Acredito mi representación con 
el poder que acompaño y presento 
además los restantes documentos de 
ley. Pido se admita esta solicitud, se 
manda razonar y resolver el poder 
·on que acredito mi representación 
y previo los demás trámites, se acuer
de el registro y depósito de la mar
ca Motta, por el término de diez 
años, a favor de Productos Sanitarios 
de Nicaragua, S. A.-Tegucigalpa, D. 
C., siete de octubre de mil novecien
tos setenta.- (f) Francisco Cáceres 
~~ndaña, Carnet N• 218". Lo que 

se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
aegtatrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha siete de diciembre de mil nove. 
cientos setenta, se admitió la solici. 
tud que dice: "Registro y. depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañia Merck & Co. Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in· 
dustríales y comerciantes, domicilia
d~ en 126 E. Uncoln Avenue, en la 
CIUdad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en eea Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

Ri\NIZOLE 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial. ampara, distingue y prote. 
ge una preparación medicinal para 
uso veterinario, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
.receptáculos. frascos, botes, botellas. 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 

bultos y envoltorios que loa contie
nen, por medio de impresiones. gra
bados. etiquetas. marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in. 
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C.. veintitrés de no· 
viembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciga.lpa, D. C .. 7 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
di·~nte de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Reg'.stro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secr:taria de Economía y Hacien
da.-En reprE'Sentación de la compa
ñía Levi Strauss & Co., una corpora
ción del Estado de C a 1 i f o r n i a . 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 98 Ba. 
ttery Street, en la ciudad de San 
Francisco. Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, presentado en esta fecha, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica que consiste en un 
dibujo de caballos guiadas tirando de 

~ f. ..... , __ ......... •M-
un pantalón, según el clisé, confonne 
al adjunto certificado de registro 
N' 523.665, del 11 de abril de 1950, 
renovada en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y pro. 
tege ropa para hombres, mujeres y 
niños; blusas para damas; overoles, 
jumpers o delantales y vestidos sin 
mangas, pantalones, camisas, sacos, 
chalecos, delantales para obreros y 
toda clase de ropa hecha e indumen
taria para vestir, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a las cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 

que los contienen, por medio de impre
siones, grabados, relieves etiquetas 

' ' 
marbetes, estarcidos, estampados, sln. 

distinción de tamaño y color, y en 
las otras formas y modos general. 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve. 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del p6h!ico pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1• de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fu
cha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Po<:kr 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-En representac\ón de 
la compañía The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y exis
tente. conforme a las leyes del Es· 
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, ron ofi
cinas en 310 North Avenue. N. W., 
en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia, Estados Unidos de América, 
conforme al poder adjunto, respetuo
samente comparezco a !IO!icitar er 
registro y depósito. como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica que consiste en Iaa 
palabras: 

La Chispa de la Vida 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y proteg& 
bebidas sin alcohol y prepara.cions 
para hacerlas, marca que se :.plica O· 

fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas. 
cajas, paquetes, empaques, fardos,. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra· 
bados, etiquetas, marbetes, estam· 
pados, relieves, estarcidos y en las· 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo caal se 
agregan los demás documentos de
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés. 
de noviembre de mil novecientos 
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»et,en.ta..-(0 Jorge Fidel Durón, 
Camet N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
'1 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda. 
ResiJtrador, 

5¡ 'liS y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
-tivo.-Secreta.ría. de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía Eli Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Indiana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en la ciudad de Indianápolis, 
Estado de Indiana, Estados Unidos 
-de América, aegún el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

TRIMIDi\L 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege un produc
to químico que tiene propiedades 
fungicidas cuando se aplica a las co
sechas agrícolas en general de todas 
clases, marea que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, re-

Nota de la Administración 
Lo~ originales que se en

vien oara publicarse en LA 

GAC:ETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina.. 

~PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo Nó 3737 

Inglés, Profesores Godofredo Figueroa, 
Francisco Pineda C. y Aída G. de Ma
tute. 

Artes Plásticas. Profesores Rosendo Lo
bo, Maria Blanca Zúniga y Mirna María. 

Artt•s lndustriales y Educación para el 
Hogar, Profeson·~ ~1aría Blanca Zúniga, 
\lirna María y Rost·ndo Lobo. 

11 /) Segundo Curso de Ciclo Común 

Idioma Nacional, Profesores Antonia 
V arel a de Elvir, Julián Lanza y Alejandro 
Barahona. 

Matemática, Profesores Jorge A. Palma, 
César Paz y Rolando Aplícano. 

(:iencias Natura1es~ Profesores José Li4 

no Alvarez, Silverio FloR"S y Concepción 
de '\fembreño. 

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 
Castellanos. Rigoberto Ochoa y Santiago 
Muñoz. 

Edu<"-acíón Moral y Civir,a. Profesores 
Guillermino Turcios, Rigoberto Ocboa y 
Enrique Rodrígul'Z. 

Educación Musicat Profesores Mima 
María, Lilia '\f. de Pinto y María Teresa 
Sagastume. 

Inglés, Profesores C'_,odofredo Figueroa, 
Francisco Pineda G. y Víctor F. Ardón. 

A rtR Plásticas, Profesores Rosen do Lo
bo, Dilia Santos y Mari Blanca Zúniga. 

Artes Industriales y Educación para el 
Hogar, Profesores Mari Blanca Zúniga, 
Gloria de Zdaya y Arturo Murillo Castro. 

lleves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmlm.te acostum
brados en el comercio y en la Indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-'l'eguci
galpa. D. C., veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(!\ Jor
ge Fidel Durón, Camet No 123". Lo 
que se pone en conoc'miento <bl pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 4 de diciembre de 1970. 

Adán LópM: Pín.,¡a, 
Regiltrador. 

5. 15 y 25 E. 71. 

IV) Tercer Curso del Ciclo Común 

1 dioma Nacional, Profesores Antonia 
Yarela de Elvir, Antonio Andino S. y Ale
jandro Rarahona. 

Matcmá.tica, Profesor Hernán Rosales, 
Víctor Valdiviezo y Rolando Aplícano. 

Ciencias Naturales, Profesor~ Silverio 
Fiores, José Lino Alvarez v Y ester S. Her
nández. 

Estudios Social~s. Profesores Rigoberto 
Ochoa, Julián Lanza y Godofredo Figue
roa. 

Educación Moral y Cívica, Proft'SOres 
Guillermo Turcios, Marco A. Rodríguez y 
Ri~oberto Ochoa. 

Educación Música.l, Profesores Mima 
Marin, Lilia M. de Pinto y Víctor M. 
Campos. 

Inglés, Prof..,..,res Godofredo Figueroa, 
Víctor F. Ardón y Francisco Pineda G. 

Artes Industriales y Educación para el 
Hogar, Profesort'S Mari Rlanca Zúniga, 
Antonia V arela de Elvir y Lilia Marín de 
Pinto. 

Primer Curw Diver.ificado tle Edlumción 

Secundaria 

Idioma Nacional, Profesori'S J u 1 i á n 
Lanza, Arturo Alonso Alvarado y Antonia 
V. de Elvir. 

'datemáticas, Profesores Rolando Aplí
cano, Jorge A. Palma y César A. Pa:z. 

Inglés, Profesores Francisco Pineda G., 
Víctor F. Ardón y Godofredo Figueroa. 

Historia de Honduras y Centro Arnéri· 

ca. Profesores Antonio Andino, Noé p¡ .. 

neda Portillo y Rigoherto Ochoa. 

Biología, Profesores José Lino Alvarez, 

Silverio Flores y Y ester S. Hemández. 

Física, Profesores Amílcar A n ton i o 

Cruz, Rolando Aplícano y Jorge A. Pal-

m a. 

Química, Profesores José Lino Alvarez, 

F:ilverio Fiores y Yester S. Hernández. 

Filosofía, Profesores Ana María F alk, 

losé A. Sarmiento y Manuel A. Santos. 

Sociología. Profesores Noé PinPda Por

tillo, José A. Sarmiento y Eliseo García 

Fiores. 

Introducción a la Economía Política, 

Profe<orcs Rodolfo Gradis, Jorge A. Pa

vón y Juan Antonio Martel. 
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1/) Ciclo Dirersificado dr Educación 
Comercial 

Idioma Nacional, Profesorf>S Antonio 
Andino, Antonia V. dr Elvir y Arturo 
Alonso Alvarado. 

Matemática de la Contabilidad. Profe
sores Jorge A. Palma, Carlos Norales y 
Jorge A. Pavón. 

Contabilidad. Profesores Carlos Nora
les, Jorge A. Pavón y Rodolfo Gradiz V. 

Nociones de SocioJogia, Profesore8 Noé 
Pineda Portillo, Elíseo García Flores y 
Gloria G. de Zelaya. 

Nociones de Derecho, Profesores Eliseo 
García Flores, Amílcar Zelaya y Reinaldo 
Barahona. 

Inglés Comercial, Profesores Francisco 
Pineda G., Altagracia V. de Núñez y Go
dofredo Figueroa. 

Estadística, Profesores Hernán Rooales, 
Jorge A. Pavón y Saúl García. 

Noci<mes de Economía Política, Profe
sores Juan Antonio Martell, Rodolfo Gra
diz y Eliseo García Flort>s. 

111) Segrmdo Cur110 de Comercio 

Correspondencia y Documentación Mer
cantil, Profesores Antonio Andino, Fran
cisco Pioeda G. y Víctor F. Ardón. 

Contabilidad Bancaria., Profesores Jorge 
A. Pavón, Osear Durón Elvír y J. Erasto 
Elvír. 

Matemática de la Contabilidad, Profe
l!OreS Jorge A. Palma, Rafael del Cid y 
Jorge A. Pavón. 

Derecho Mercantil, Profe.sores Juan A. 
Mártell, EnrH¡ue Rodríguez y Elíseo Gar
cía Flores. 

Finaazas, Profesores Eliseo García Flo
res, Juan A. Martell y José A. Sanniento. 

Estadística, Profesores Hemán Rosales, 
Saúl García y Jorge A. Pavón. 

Contabilidad, Profesor Jorge A. Pavón, 
José H. Burgos y Jorge A. Palma. 

Ingles Comercial, Profesores Francisco 
Pineda G., Altagracia V. de Núñeo y Go
dólfredn Figueroa. 

EXAMINADORES DEL CURSO 
DIURNO 

P.-inler Cur.<O Cicln Común tk Cllhr• 
G<WU~ll 

lmmna Nacional, Prof...,_ Fnmeieco 
Pineda G., Arturo Alonso Alnrado y Mir
aa Marin. 

I\latemática, Profesores Amílcar A. 
~ :ruz. Víctor V aldiviezo y Arturo Murillo 
(astro. 

Cit>ncias Natura1t's, Profesores Joaé Lino 
Alvarez, Silverio Florf's y En tique- Rodrí
guez. 

Estudios Sociales, Profesores GuiJlt>rmo 
Castellanos, Francisco Pineda G. y Arturo 
Morillo C..tro. 

Educación Moral y Cívica, Profesor('S 
Arturo Mutlllo Castro, Napoleón Ramos y 
Mario Díaz Sarmiento. 

Educación Músical. Profesores Lilia M. 
de Pinto, Mima Marín y Víctor M. Cam
pos. 

Artes Plásticas, Profesores Arturo Mn· 

rillo Castro, Lilia M. de Pinto y Gloria 
G. de Zelaya. 

Jnglés, Profesores Francisco Pineda G., 
Víctor F. Ardón y Aída G. de Matute. 

Artes Industriales y Educación para el 
Hogar, Profesores Lilla M. de Pinto, Dilia 
Santos y Antonio Bercían C. 

Educación Física Vnes 'Y Sritas., Profe
sores Arturo Murillo Castro, Gloria G. de 
Zelaya y José Lino Alvarez. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Silverio Flores G. 
Francisco Pineola G. 

Godotrt!llo Fi~ R. 
Jorge A. Palma 

Marco A. Rocii"Í8'* 

Napoleón N. na-
Gloria G. de Zelaya 

Pedro Ernesto Meléndez 

Julio César Bonilla 
Y ester S. Hernández 

Santiago Muiillt 

Arnulfo Gó-
José A. Sarmiento 

Jorge A. Pala!JI 

Osear Durón ll.tr 
Ernesto Almendárez 

Antonio Andino S. 

Arturo Alonso Alftaado 
Amllear CliUI 

Man:o Talio V~~rgas 

Mirna Marin 
Enrique Rodtiguez 
Rooendo Lobo 
Humberto Ri'fera. 
---C.omWií~. 

o. L0I'BZ /t. 

El Secmario de F.ilado en el Deepacbe 
de Educación Púlollea, 

R.fai!l IMrt/sl¡u B. 

AcuNdo N• 3740 

ComayagUela, D. C., N de octubre de 
1966. 

El Presid•nte de la Repilblica, 

ACUERDA: 

Nombrar con carácter Ad-honorem, a 1 

partir dd 15 de octubre del presente año. 
a la Profesora Ismenia Domínguez, como, 

Directora de la Escu('la de Adultos "La. 
Milagrosa", dt' rstf'- Distrito Central, en, 
sustitución de la Pnñesora A111anda Ro--. 
drísuez, quién solicita licencia por el. 
periodo de diez ~.-Comamíquese .. 

O. LOPEZ A .. 

El Secretario de Estado en el Despacho. 
de Educación Pública, 

lt.afstl Bsrdale• B. 

!teu..r., N• A 

Comayagüela, D. C., 24. de octubre de-
1966. 

El Presidente de la Replililica, 

ACUERDA: 

Autoriaar la suma de L 80.65, que por 
la Tesorería Especial del Instituto Depar
tamental "La Independencia" de Santa 
Bárbara, será invertida en la cancelación 
de la factura siguiente: 

River* & Cía. 
10 Tubos tinta negra Gest. N• M L 50.00-
1 Freo. tinta Super-Quink 20 

oz. Neg. . ............. . 
3 Plumas J\n-ow N• 295 ... . 

3.13. 
22.50 

3% illlpué81o . . . . . . . . . . . . . 2.27· 
Flete SA:HSA . . . . . . . . . . . . 2. '15. 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . L ~.6$. 

El ~ se tomárá de los· Foadoo Espe
ciaHB eoüAentes en dicha Toooreria y pu-
lelleoiefttes al teferido ltmtituto.-Co!nuaí

~-

O. LOPEZ A. 

Él Seeteterio de Estado eft el Desptdl4-
de Educaeión Pública, 

Ra/aá Bwáale. B. 

, 
t1€GÚciOAt.PA.D.c. HONO~. 
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